HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

Art.1º)  SUSPENDASE el artículo 1º de la Ordenanza nro. 7.851, modificatoria del art. 26 de la Ordenanza nº 4.869 (Código de Tránsito Municipal) en su inciso A, numeral 1, 2, 3 y 4.
Art.2º)	REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veinticinco.-


	Dr. Juan Martín Losano
Secretario H.C.D.
	Dr. Mario Ortega.
Presidente H.C.D.









